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Se suscribe i este periódico, que tale los mar -
US. jueves y sábados, en la imprneta de Pita, 
caite de las Tres Cruces, á 10 rs. a Iros, lleva-
de i casa de los señores susentores. 

Los avisos ó artículos podrán remitirse á Ta 
redacción que se halla establecida en la misma 
imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, trau
cos de porte, sin cuyo requisito no se reciben. 
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MINISTERIO DE LÁ GUERRA. 

Circular. 
. Excmo. Sr.: A pesar de los 4 4 meses trascur

ridos desde el ¿55 de julio de 48-41, eo que se se
ñalo i las familias de los que hubiesen muerto ea 
acción de gnerra ó de sus resultas el primer plazo 
para que dentro de él y en la forma designada en 
la circular de aquella fecha eutablasen sus solici
tudes á las pensiones á que tuviesen' derecho so
bre el tessro público conforme á los decretos de 
28 de octubre de 4844 , 5 de febrero y Real or
den de 2 de mayo de 4 836 hasta el 30 de setiem
bre de 4342 en que terminó la próroga otorgada 
cpp el mismo obgeto, son todavía, incesantes las 
reclamaciones de esta especie. Enterado el Regen
te del Reino, y deseando aliviar la suerte de al
gunas familias desgraciadas , cuya tardanza en 
promoverlas procede acaso de causas que no 
siempre pueden vencer con sus esfuerzos, se ha 
servido S. A. prorogar de nuevo hasta el 30 de 
abril próximo venidero los plazos en dichas rea
les ordenes concedidos; en el concepto de que ha 
de entenderse este como último improrogable, de 
tal modo que después de fenecido no se recibirá 
en este ministerio, ni por las autoridades de él 
dependientes instancia alguna que se promueva en 
solicitud de dichas pensiones. 

Y para que llegue á conocimiento de todos, 
y nadie pueda atribuir el perjuicio que Je resulte 
de su omisión mas que a si mismo, es la voluntad 
de S. A. que ademas, de publicarse esta circular 
en la Gaceta, cuiden los capitanes'generales de 
que ¿e publique igualmente en los Boletines oticia-

m 

les de las provincias de la comprensión de sus res-
pectivos distritos. 

Y de orden de S. A. lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 24 de fe
brero de 4 8'43.=Rodil.=Sr 

• DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL DE 
AMORTIZACION. 

Concluyen las condiciones bajo las cuales se sacan 
á pública subasta los azogues de las minas de 
Almadén y Almadenejos insertas en nuestro 
número anterior. 

40. 
Será condición precisa, para gozar deVbene

ficio que se concede por el artículo anterior, que 
el comprador de los azogues baga constar tener 
buque con registro abierto para los puertos de la 
citada república y con cargo de los espresados 
efectos , á cuyo fin le tranqueará el administrador 
de la aduana de Cádiz una certificación en los tér
minos que le prevenga el gobierno en las instruc
ciones que dictará con objeto de asegurar el des
tino de los azogues, y que no se les dé otra di
rección que la que deben tener. 

41. 
No se admitirá proposición alguna que no es

té literalmente arreglada al modelo que se mani
festará y repartirá impreso en la caja nacional de 
amortización en Madrid, y en las comisiones de 
Hacienda de España en Londres y París. 

42 • 
I Tampoco se admitirá al que no justifique eo 



el acto del remate haber depositado en la Caja de 
Amortización 43 pesos fuciles en metálico, ó .'#3 
en documentos de la deuda consolidada con in
terés, como garantía de sostener su proposición, 
cuyo depósito será devuelto tan luego como se 
concluya el remate y se haga la adjudicación. Per
derá el depósito cualquiera persona que resultase 
ser mejor postor y no pudiese cumplir con prestar 
la fianza que se le pida al hacerle lá adjudicación, 
quedando responsable ademas á los daños y per
juicios que ocasione. 

£1 remate se verificará el día 28 de marzo 
próximo en el ministerio de Hacienda, con asis
tencia del Ministro del ramo , que presidirá el ac
to, los directores del Tesoro y de la Caja, con
tador general del Reino, el de la Caja y asesor 
de la superintendencia. 

4» . 
Al dar las dos de la tarde de aquel dia en el re

loj del despacho del ministro se procederá á abrir 
un pliego cerrado en que conste el precio mínimo 
que hubiere fijado el Consejo de Ministros: leido 
en alta voz se abrirán los pliegos también cerrados 
que hubiesen presentado los lidiadores; y admi
tida la proposición mas ventajosa j si es que llega-* 
se ó escediese del límite, ó en su defecto si se 
aceptase este límite por alguno de los concurren
tes , tendrá derecho cualquiera á hacer las mejoras 
que crea convenientes hasta que den las cuatro en 
el mismo reloj., en cuyo acto se adjudicará al me* 
jor postor, después de afianzará satisfacción de la 
junta que autorizará el acto y de que habla la con
dición anterior. 

JSTo.se admitirá á licitación verbal á ninguno 
que no justifique haber hecho el depósito de que 
trata la condición \ 2 , quedando su jeto á los resul
tados'que esta espresa. 

• . 

46. 
Hecha la adjudicación se procederá al otorga

miento de la escritura, siepdo de cargo del con
tratista los gastos de la misma. 

47. 
El contratista quedará obligado á hacer al te

soro público una anticipación de 50 millones de 
reales por medio de la Ca a nacional de Amorti
zación , á pagar en la forma siguiente: 

Rs. vn. H.000,000 el dia del otorgamiento de la 
escritura. 

6.000,000 el 28 de abril del presente año 
5.000,000 el 28 de mayo de id. 
5.000,000 el 28 de junio de id. 
5.000,000 el 28 de julio de id. 
5.000,000 el 28 de agosto de id. 

5.000,000 el 28 de setiembre de id. 
5.000,000 el 28 de octubre de id. 
5.000,000 el 28 de noviembre de id. 
5.000,000 el 28 de diciembre de id. 

50.000,000 en junto, cuyo pago se veri
ficará en esta corte en moneda corriente de oro 
6 plata á los plazos espresados. 

El reintegro de los 50 millones de reales se 
verificará en los cuatro años de la contrata al res
pecto de 4 2.500,000 rs. en cada uno; y para 
mas bien facilitar este reintegro al contratista se le 
aplicará la mitad del importe de las primeras en
tregas de azogues que se le hagan en cada año bas
ta completar los 42.500,000 reales. 

48. 
Se abrirá una cuenta de intereses recíprocos 

á razón de 6 por 400 al año., y á contar desde las 
fechas de las respectivas entregas y reintegros, 
por ser éste el ínteres que ha de abonarse. 

49. 
£1 contratista quedara ra obligado á satisfacer 

mensualmente por medio de la Caja de Amortiza
ción el presupuesto de gastos de las minas de Al
madén y Almadenejos y de las Atarazanas de Se
villa, cuyos recibos1 se le admitirán en pagos de 
los azogues. 

Madrid 46 de Febrero de 4 8»3.=»S. A, el Re-
gehle del Reino se ha servido aprobar este plie* 
go de condiciones.—Ramón Maria Calatrava. 

Lo que se hace saber al público para su inte
ligencia, insertando á coniinacion el modelo á que 
se refiérela condición 4 4 , del cual se entregarán 
también ios ejemplares que se pidan en esta di
rección. *' ' 

Madrid 4 7 de febrero 4 8*3.=Joaquio Ma* 
rfaSuarez, v 

IV 

MODELO m hK PROPOSICION. 
Conforme con el pliego de condiciones publi

cado en la Gaceta dé Madrid del dia 4 8 de febre
ro de 48¿í3, el abajo firmado tomará á su cargo 
todos los azogues qne produzcan las minas de Al
madén y Almadenejos por el precio de:.;.:(!).... 
reales de vellón cada quintal casteHano, y hará la 
anticipación de los cincuenta millones de reales 
que espresa la condición 4 7 del mismo pliego.1 

Lugar para lafycliq* 

Firma del que hace la firma del, fiador, hasta 
proposición. , la formalizaron de Ji 

.escritura, que deberá 
ser persona ib* conocido 
arraigo j ctedito. . , 

(4) £1 precio se pondrá en letra, no admi
tiéndose ninguna fracción que no complete un 
real de vellón. 
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Inspección general de caballería* 

Relación de los individuos procedentes del 
regimiento dé lanceros del Bey., del ejército de la 
isla de Cuba, fallecidos en los anos que se mani
fiestan , con espresion del nombre de sus padres, 
pueblo de su naturaleza, provincia á que corres
ponden y cantidades que en su cuenta final lia 
devengado» cada uno, las que están depositadas 
en esta inspección para entregarse á los interesa
dos que justifiquen en debida forma ser sus legí-
timos bcrederos. 

i t Año de 4830. Soldado Angel Celada, hijo de 
Elias y María JLeal, natural de Madrid: 2 pesos, 
7 rs* y 43 mrs. 

! Añp de 4 8*0. «Soldado Antonio Rios, hijo de 
Francisco é Isabel Gaccia. natural de Madrid: 8 
pesos,A real y 28 mrs¿ ll 

Madrid 22 de febrero ele 4 ffl$.*r-Fprraz. 
* r 

• ' . . • 

Juzgado de primera instancia de NavqlcarnerQf 

:•• •'. >J si :.;í; i!- 14 tv ' 
• Por providencia del Sr. O. Ildefonso Fernan

dez Cédiñanos, juez de primera instancia de Na* 
vaícarnero y su partido, se cita, llama y empla
za á iodos (os que por cualquier titulo se crean 
con derecho i los bienes con que están dotadas 
la capellanía colativa y memorias para estudian
tes , jVlaritandas, y pobres do SU linage, que fun
dó eo Navalagamella .el licenciado í) . Pedro Ro
mero, presbítero , para que en el término de 30 
dias, contados desde esta fecharse presenten á 
deducirle eu dicho juzgado por la escribanía,de 
número de Rubio Carrillo, bajo apercibimiento 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya; 
lu gar 
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ANUNCIOS. 
No habiéndose presentado solicitantes á la 

plaza de cirujano de la villa de Manzanares el 
Real que se halla vacante, el ayuntamiento cons
titucional ha acordado se admitan de nuevo me
moriales hasta el dia 4 5 de marzo próximo, que 
se dirijírán á la secretaria del ayuntamiento, fran
co de porte. La dotación consiste én ocho reales 
diarios, doce carros de leña y casa, con la obli
gación de asistir á todas las enfermedades, inclu
sos los partos; los golpes de mano airada se es» 
cepluan : j500 rs. son pagados de fondos de pro
pios y lo restante por reparto vecinal. 

Se halla vacante la plaza de cirujano de la 

yílla de ̂ rnbite, situada en la ribera del Tajona, 
distante 7 leguas de la coi te: su dotación consis
te en 95 fanegas de trigo bueno, pagadas por re
partimiento vecinal; siendo obligación del facul
tativo la barba de todos los veciuos, sin otra re
tribución que la de los que se rasuren en sus ca
sas, ia asistencia á los sacerdotes, el mal venéreo, 
golpes de mano airada y partos, con el anejo de 
un batan de paños y un molino harinero 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al pre
sidente del ayuntamiento, francas de porte, por 
{término de quince dias, contados desde la inser
ción de este anuncio. 

En la villa de Galapagar se halla espuesto al 
público el repartimiento de la contribución del 
presente año de utensilios, ordinaria y estraordi
naria; y su ayuntamiento invita á todos los ha
cendados forasteros en su término, para que acu
dan á deducir agravio en el término de quince 
dias, pues trascurrido dicho término no se oirá 
ninguno y se i emitirá á la aprobación del Sr. in
tendente de rentas de esta provincia. 

Para mayor comodidad y esactitud ea 
la redacción de los partes que cada quince 
dias tienen que dar los ayuntamientos de 
esta provincia de los precios de granos, cal
dos y carnes, se hallan de venta en esta re
dacción , sita en la calle de las Tres Cruces, 
núm. 4 cuarto principal, estados impresos, 
conformes en un todo al modelo inserto en 
el Boletín oficial, núm. i5&2 del sábado 3 i 
de diciembre próximo pasado. Su precio 
tres cuartos cada ejemplar, y tomándolos 
por docenas á dos. 

Indice de las órdenes, decretos y circulares &c. 
insertas en este periódico el presente mes de 
febrero. 

MINISTERIOS.=Z?e la Guerra.=Se manda 
á D. L . M. Baiauzat siga en su destino, n. 4 582. 
Se establece un consejo de gobierno, n. id. A don 
F. J . Campuzano se le exonera de secretario de 
las órdenes &c. que servia en comisión, n. id. 

De Haciendq.*=»Qrden sobre diferentes arbi
trios de aduanas pedidos por algunas coi potacio
nes, n. iliTü. Para pago del clero superior, nú
mero 4 578. Tres órdenes para los carabineros do 
hacienda, ns. 1579, 1.582 • 4.585. Habilitación 
del puerto de Rosas para el comercio de espoila
ción , l 58o. 

De GraciayJusticia.-+Ordcn para que cuan
do un juez se halle pioccsado tosida a la distau-



U) 
cia de seis leguas del sitio donde sean las actúa* 
ciones, n. 4 576. Sobre la no aplicación de varios 
artículos del código de comercio á la población 
de Barcelona, n. 1584. 

De la Gobernación de la Península.=Orden 
para los milicianos que quieran obtener diplo
mas, n. 4 577. x\claracion á una duda relativa á 
las ocunencias de Barcelona, n. 4 584. Sobre so» 
bre solicitudes de escolásticos, n. 4 582. Estable
cimiento de un instituto de segunda enseñanza en 
Ciudad Real, n. id. Aclaración sobre cursantes 
de abogacía, n. id. 

Gobierno Poli/ico de Madrid.=C\rcu\ar so
bre liquidación de cuentas de documentos de se
guridad pública, n. 4 577. Otra para los milicia
nos movilizados de Gandesa, 4 578. Otra sobré 
suscricion para erigir un monumento al Empe
cinado, n. id. Manifiesto del Regente del reino á 
los españoles, n. 4580. Asociación de ganaderos, 
n. id. Sobre desbroce de montes en las carrete
ras, n. 4 581. Sobre la distribución de lo recau
dado en el gobierno político por diversiones pú
blicas, n. id. Decreto sobre el servicio de ultra
mar, n. 4 583. A los electores de la provincia, n. 
4 584. Sobre abono de servicio á los movilizados 
y de cuerpos francos, n. 4 586. Sobre supresión 
de puertas del arbitrio temporal á varios artícu
los, n. id. 

Diputación Provincial de Madrid.-mJL$pe-
diente de varios vecinos de Chapinería, n. 4 582. 
Circular á los intendentes de aduanas, n. 4584. 
Condiciones para la subasta de los azogues, n. 
4 586 y 87. 

Intendencia de la provincia de Madrid.=> 
Orden para que no se satisfaga al ayuntamiento de 
Guadamur un suministro que pide, n. 4 580. So
bre que los pueblos presten ausilio á los admi
nistradores de memorias etc., n. 4 585. 

Inspección de minas. = Establecimiento de 
vario* depósitos de pólvora para minas, n. 4584. 

MERCADO.—Zta 27 de febrero. 

Trigo de 38 4/2 á 45 rs. fanega. 
Cebada á 24 á 25. 
Algarroba á 42. 
Aceite de 70 á 72 rs. arroba. 
Id. filtrado a 74. 

VARIEDADES. 

Continúa el articulo sobre tierras inserto en los 
números 4 5 7 7 y 4 5 7 9 . 

í).° Hacer que la caballería vaya despacio por 
1 i dirección qne se lia señalado, y proporcionar la 
abertura de la tolva del sembrador á lo abultado 

del grano, de modo que no eche mas que treinta 
libras de trigo cuando mucho para cada yugada 
de t ierra : 4 0, como á mediado de marzo se dará 
con el arado de ruedas la primera labor pasado e l 
i n v i e r n o : 44 , á los quince de A b r i l se dará otra 
vuelta del mismo m o d o , y acabarán de llenar los 
surcos que estaban dispuestos para que no para
sen las aguas , de suerte que la tierra de las p l a 
tabandas quede sin surcos: 42, á mediado de 
mayo se escardarán las tablas, cuyo trabajo solo 
es penoso en los primeros años:43,á mediados 
de este mismo mes se dará la tercera vuelta á l a 
t i e r r a , cuidando de echar la tierra del lado de las 
hileras de l t r i g o , a l que comunica sustancia ó i m 
pide que se eche, y se comienza á formar un surca 
en medio de las platabandas: 44, á principio de 
junio se da la cuarta vuelta de arado cuando los 
panes están para echar flor, y se ahonda mucho 
el surco de las platabandas: 45, segar los panes 
cuando estén maduros: 46, á fines de agosto se l a 
borearán las platabandas, y se levantará tierra de 
ella hacia a l m e d i o : 47, á mediado de setiembre 
se echará como hemos d i c h o , la simiente con e l 
arado sembrador: 48, en e l mes de octubre se 
dará una labor a l barbecho para comenzar á for
mar las platabandas; últimamente para que las 
plantas cultivadas según este m é t o d o , se aprove
chen del cult ivo de las platabandas, es preciso 
que sus raices se estiendan á ona distancia algo con
siderable. Se adelantan ó retardan todas estas ope
raciones según l o mas ó menos temprano del año; 
49, cuando se baya de empezar e l nuevo c u l t i 
vo en marzo se sembrará los granos llamados m a r 
zos , cebada, a v e n a , guisantes, a lgarroba, mijo» 
maiz, & c . j pero será preciso disponerlo de modo 
que la tierra tenga tres ó cuatro labores después 
de la siega, si no se preferirá la siembra de la ave
na : 20 , según este nuevo método puede dispen
sarse el abono de las tierras: no obstante siempre 
es út i l , y caso de hacerse será en las platabandas 
por los meses de marzo y a b r i l antes de la p r i 
mera vuelta de arado. 

Está demostrado por la esperiencia repetida, 
que según este nuevo método, la cosecha que se 
ha sacado de él ha sido en tres años doble de l a 
que ha producido un campo cultivado regular* 
mente según el antiguo. 

2. * Se sabe que por este nuevo método c o n 
tinúa la tierra adquiriendo mas f e r t i l i d a d , y asi 
las cosechas del segundo año y siguientes son mas 
abundantes. 

3. ° Las mismas esperiencias han acreditado 
que en los parages en que las labores se han he
cho mejor , y por ellas se han mul l ido mas las 
tierras, han hecho mayores progresos las pro» 
ducciones. (Se concluirá.) 

M A D R I D : Imprenta de TITA. 


